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De la amovilidad é inamovi

lidad de los cargos y 

empleos públicos. 

CONTIGUACIÓN DEL ARTÍCULO 1.' 

li^si es que los Sherífs, que compartían 
con los jueces de paz la administración del 
pais, eran en un principio elegidos portas 
villas en virtud de sus antiguos fueros ó pri
vilegios, cuyo sistema era una poderosa ga
rantía de las libertades piíblicas, pues los 
Sherífs son los encargados del nombramien
to del jurado, verdadero guarda de la se
guridad individual, y antemural ó escudo 
fuertísimo contra los abusos y venganzas 
del poder. Mas, después de la res
tauración de los Stuardos, la opresión y la 
corrupción fueron tales que, por medio de 
Un odioso maquiavelismo, se hizo pedir á 
las mismas villas la abolición de los privi
le gios que consagraran sus mas preciosos 
derechos. Desde entonces la elección de los 
Sherífs, pasó del pueblo á la corona, y el 
poder judicial quedó consiguientemente de
pendiente del poder cgeculivo. En esta cpc-
ca fué cuando el famoso Shaftesbury, juz
gando perdida irrevocablemente la libertad, 
se refugió en Holanda para salvar su ca
beza, cuando se imaginaron y forjaron fal-
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sas conspiraciones para perder á los me
jores ciudadanos, y cuando su sangre cor
rió á torrentes en los cadalses. Convertí-
dos los tribunales, en fuerza de una amo
vilidad que dependía de la corona, en ins
trumentos de las pasiones dominantes, en 
lugar de ser los órganos puros é impasibles 
de la justicia, contribuyeron muy principal
mente sin quererlo á la revolución de 1688, 
que preciiiiló del trono á los Sluaidos, y 
produjo el famoso bill de derechos. Des
pués de este grande acontecimiento los Sherífs 
son constantemente nombrados por la coro
na, pero esle cargo es gratuito, y oneroso 
ademas para quien lo ejerce, de tal modo 
que es preciso pagar una suma considerable 
para eximirse de él. Tiene también la circuns
tancia de ser amovible, y de duración harto 
corta: de suerte qr.e las personas investi
das de estas importantes funciones, sabien
do que han de volver muy pronto ala cla
se de simples ciudadanos, de vivir en me
dio de aquellos de cuya seguridad oslan en
cargados, y de estar sujetos ellos mismos á 
su vez á la autoridad que les está confia
da, tienen un grande interés en dejarlo con 
honra, y están asi sujetos á la responsabi
lidad mas real y estensa. 

En Francia, antes de la revolución de 
1789, las sucesivas usurpaciones de ios Re
yes habian de-struido poco á poco el poder 
de los Estados generales, de manera (|ue 
la monarquía era hasta cierto punto abso-
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